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Nota de la Dependencia Regional de 24 de marzo de 2011 sobre Autorizaciones de Despacho.

En el marco de VEXCAN se han aprobado dos modelos de autorizaciones de despacho que se adjuntan como anexos. La diferencia entre ellos es que el primero contiene una manifestación del declarante sobre la posibilidad de deducirse el IGIC y el otro no. Los modelos están diseñados para que sirvan tanto para Autorizaciones de Despacho Globales como por Operación. 

Ambos son modelos, por lo que el interesado nos podrá aportar estas autorizaciones u otras cualquiera.

Si nos aporta éstos modelos u otros en los que específicamente conste el párrafo que dice: Mediante éste acto el representante acepta la representación respondiendo de la autenticidad de la firma del poderdante  y de la suficiencia de poder de éste; no se exigirá ninguna otra documentación para acreditar que quién firma como comitente es quien dice ser y tiene poder suficiente para representar a la persona jurídica en cuyo nombre dice actuar.

Si no constase el párrafo anterior, deberán unirse la documentación que acredite que quién otorga la autorización posee poder suficiente:

· En el caso de personas físicas:

Fotocopia del D.N.I., Tarjeta de Residencia o Pasaporte (si fuera un ciudadano comunitario no residente en España).

Fotocopia del último justificante de pago del I.A.E. (en su caso).

· En el caso de personas jurídicas:

Fotocopia de la escritura de apoderamiento a favor de la persona que otorga la representación.

Fotocopia del D.N.I. de la persona que otorga la representación.

Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (C.I.F.).

Fotocopia del último justificante de pago del I.A.E. 

En ningún caso se exigirá la diligencia bancaria de reconocimiento de firma.

Con esta misma fecha se da traslado a los Colegios de Agentes y Asociaciones de Transitarios de los modelos de Representación.

El Jefe de la Dependencia Regional

de Aduanas e II.EE. de Canarias

Luis Diez Mateo
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